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RESOLUCIÓN NÚMERO 656 / 2022

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116.4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer con el contrato de servicios 
para el mantenimiento a todo riesgo de los ascensores y automatismos en los edificios de los servicios centrales de 
la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

Los servicios centrales de la Consejería de Sanidad se ubican en diferentes sedes que cuentan con varios aparatos 
elevadores y puertas automáticas, así como una barrera de aparcamiento. Este tipo de aparatos requiere de un 
mantenimiento especializado por empresas habilitadas al efecto para realizar las diferentes operaciones que exige la 
normativa en vigor, así como para afrontar las incidencias que se produzcan durante el uso de los mismos.

Por tanto, para contar con la habilitación requerida para cumplir con los objetivos marcados por la normativa en vigor, 
se requiere la contratación de un tercero para la prestación del citado servicio que además incluya la atención de las 
incidencias que pudieran surgir en el funcionamiento ordinario de los aparatos, incluida tanto la mano de obra como 
el material y la línea telefónica móvil.

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

R E S U E L V O

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado:
“MANTENIMIENTO A TODO RIESGO DE ASCENSORES Y AUTOMATISMOS EN LOS EDIFICIOS DE LOS
SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2023-
2024.”, promovido por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 70.029,00 euros (21% IVA incluido) y con un valor estimado (artículo 101 de la LCSP) de 
98.387,84 euros, justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos.
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